LEY N.º 7903.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTÍCULO 1º.-
Modifícase el Artículo 1º de la Ley N.º 7656, sancionada el 24 de noviembre de 2005, el que quedará redactado en los siguientes términos:

“ARTÍCULO 1º.-
Se prohíbe el uso de telefonía móvil, reproductores portátiles de mp3 y mp4, agenda electrónica y otros dispositivos similares, por parte del personal docente y alumnos en todos los espacios áulicos dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia, durante los horarios de dictado de clases.-”

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiséis días del mes de junio del año dos mil ocho.-
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